
 
68ª REUNIÓN DE LA CONFERENCIA GENERAL 

______________________________________________________________________________ 

 

RESUMEN DE LAS SESIONES 
celebradas el miércoles 18 de septiembre de 2024 

 

Pleno 
5a sesión 

La Conferencia reanudó el examen del punto 7 del orden del día, “Debate general e Informe 
Anual de 2023”, y formularon declaraciones los delegados de Finlandia, Georgia, la República 
Democrática Popular Lao, el Perú, España, el Ecuador, Rumanía, Guatemala, Bangladesh, 
Argelia, Chile, Nicaragua, Kuwait, Chipre, Belarús, Túnez, el Paraguay, Omán, Mozambique, 
Malta, Grecia, Nueva Zelandia y los Emiratos Árabes Unidos. 

Comisión 
Plenaria  

4ª sesión  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pleno 
6a  

sesión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión 
Plenaria  

5ª sesión  
 
 
 
 

La Comisión examinó el punto 23 del orden del día, “Fomento de la eficiencia y la eficacia del 
proceso de adopción de decisiones del OIEA”, y acordó presentar el informe del Presidente de 
la Comisión Plenaria sobre las deliberaciones al Pleno. 
 
La Comisión también trató el punto 25 del orden del día, “Elecciones al Comité de Pensiones 
del Personal del Organismo”. 
 
La Comisión prosiguió sus deliberaciones en relación con: 
 
— el punto 13 del orden del día, “Seguridad nuclear y radiológica”, y el examen del proyecto 

de resolución que figura en el documento GC(68)/COM.5/L.9; 
 

— el punto 14 del orden del día, “Seguridad física nuclear”, y el examen del proyecto de 
resolución que figura en el documento GC(68)/COM.5/L15, y 

 

— el punto 16 del orden del día, “Fortalecimiento de las actividades del Organismo 
relacionadas con la ciencia, la tecnología y las aplicaciones nucleares”, y el examen del 
proyecto de resolución titulado “Aplicaciones nucleoeléctricas” que figura en el documento 
GC(68)/COM.5/L.10. 

 
La Conferencia reanudó el examen del punto 7 del orden del día, “Debate general e Informe 
Anual de 2023”, y formularon declaraciones los delegados de Luxemburgo, México, Australia, 
Panamá, Nepal, Mongolia, el Afganistán, Croacia, Colombia, Costa Rica, el Líbano, Libia, 
Portugal, el Sudán, Sri Lanka, Brunei Darussalam, la República de Moldova, el Yemen, 
Islandia, Bahamas, el Togo, Botswana, Rwanda, Mauricio, el Estado de Palestina, la Soberana 
Orden de Malta, la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom), la Organización 
Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), la Organización del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares (OTPCE), la Organización ITER, el Organismo para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL), la Agencia 
Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de Materiales Nucleares (ABACC) y el 
Organismo Árabe de Energía Atómica (AAEA). 
 
La Comisión reanudó las deliberaciones en relación con: 
 
— el punto 13 del orden del día, “Seguridad nuclear y radiológica”, y el examen del proyecto 

de resolución que figura en el documento GC(68)/COM.5/L.9, y 
 

— el punto 14 del orden del día, “Seguridad física nuclear”, y el examen del proyecto de 
resolución que figura en el documento GC(68)/COM.5/L15. 

 


